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BR. ALBERTO CWIRIBOGA ACOSTA 
IATENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han preseatado 2 este Despacho tres testinmoalos 
de la escritura pública de constitución de la compañía 
TRANSPORTE INTERMACIONAL CONSOLIDADO Y MARITIMO DE CARGA GONDRAND 
S.A. otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 16 de marzo de 1998, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante 
Henorando N* DJC,982,1202 de 30 de junio de 1998, ha enitido 
informo favorable para la aprobación solicitada; 

EN -—- ejercicio de las atribuciones asignadas  uediante 
Resolución $" ADM.97328 de 17 de septiembre de 1297; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la censtitución de la conpañfa 
TRANSPORTE INTERNACIONAL CONSOLIDADO Y MARITIMO DE CARGA SONDRAND 

S.hñ., con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quíte, en 
los tárminmos constantes an la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periddicos de mayor circulación en el Díntrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUÚNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Tercero del ; 
Distrito Metrepulitano de Quito tome nota al margen de la matríz ) 
de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resclación; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba ls referida escritura y esta 
Resolución; y, c) Que dichos fuacionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firsada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, a 01 JUL. 1999 
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